
REGLAMENTOS 

OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD 

Sesión Ordinaria de fecha 19 de noviembre del 2020. Acta 85-2020  

Acuerdo 6. El Consejo de Administración acordó: 

Derogatoria del Reglamento Nº 659 del 12 de mayo de 2009, Código de Ética del Servidor del 

Consejo Nacional de Vialidad: 

Considerando: 

I.—Que en la Ley N° 7798 del 30 de abril de 1998, Ley de Creación del Consejo de Vialidad (CONAVI) 

se le confiere al Consejo de Administración en su artículo 5 inciso a) Aprobar la regulación interna 

de la organización y modificarla cuando sea conveniente. 

 II.—Que el Reglamento N° 659 del 12 de mayo de 2009, corresponde al Código de Ética del Servidor 

del Consejo Nacional de Vialidad.  

III.—Que el Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, en el ejercicio pleno de sus 

competencias, mediante Acuerdo N° 5 de la Acta 81- 2020, Sesión Ordinaria del 5 de noviembre de 

2020, ha aprobado el nuevo Código de Ética del Consejo Nacional de Vialidad.  

Se resuelve: 

Artículo 1º—Se deroga íntegramente el Reglamento N° 659 de fecha 12 de mayo de 2009, que 

correspondía al Código de Ética del Servidor del Consejo Nacional de Vialidad.  

Artículo 2º—Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.  

Acuerdo firme. Consejo de Administración, CONAVI.—Magally Mora Solís, Secretaria de Actas.—1 

vez.—O. C. N° 6694.—Solicitud N° 247847.—( IN2021523909 ). 


